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 de octubre de 2021. 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 

actora a través de escrito solicita corrección del oficio de embargo No. 889 

del 20 de octubre de 2021, en efecto,  revisado el expediente, se vislumbra 

que mediante auto de fecha nueve (09) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), en el numeral noveno de la parte resolutiva, y en el mencionado 

oficio, se cometió error involuntario indicando monto límite de embargo la 

suma de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($32.250.000), no obstante, el monto correcto es DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.250.000).  

Por lo anterior, este Despacho procederá a corregir el numeral noveno de la 

parte resolutiva del auto en mención, en virtud del artículo 286 del C.G.P. 

Consecuentemente, el oficio No. 889 en mención quedará sin efectos. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Riohacha, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRÍJASE el proveído dictado el día 09 de junio de 2021, en el 

numeral noveno de su parte resolutiva en cuanto al monto límite del 

embargo, esto es: DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($2.250.000), por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

Por secretaría, OFÍCIESE en este sentido. 

SEGUNDO: Lo demás permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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